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RAMvN R. SANMILLÁN Y CiÁ  
  ©aseros «S» y ©Sil
Aparece Miércoles'y Sábados

             

Superior Triíwal íí Justicia.
CAUSA contra Miguel Sánchez por ho

micidio en la persona de su .es
posa Filomena Pérez..

• En Salta, á diez y siete dias de Octu
bre del, año mil novecientos diez, reu
nidos los señores Vocales del S. T.

  de Justicia, en su salón de acuerdo
para fallar la causa seguida contra Mi
guel Sánchez por homicidio.áFilomena
Pérez eí! señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.   

• Por estar excusado el vocal doctor
López, se verificó un sorteo para defer-

  minar los que deben fallar, resultando
el doctor Ovejero eliminado, y há
biles los doctores Cornejo, Arias y Fi-
gueroa.

Iiíformó invoce el doctor David Sa-
  ravia como defensor del.» procesado.

Én este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio en cons
tancia, suscriben la presente, por ante
mí de que doy fe—David Saravia—San
tos 2o Mendoza, secretario. ■

Pasado el cuarto intermedio y vuelto,
los señores Vocales, á sus asientos, se
reabrió la, audiencia.—Se hizo un sor
teo con objeto dé establecer el orden

 en que han Se fundar su voto, siendo
el siguiente: - doctores Arias; Figueroa
y Cornejo. • :

El. doctor Arias dijo:—Ha venido por
•el recurso* de apelación á* conocimiento
de’este Tribunal’ la sentencia que. 'con
dena á Miguel: ¡Sánchez ’ á la pena de
diez años de presidio por el delito de
homicidio en , la persona- de su< esposa
Filomena Pérez.      

■Estando .en autos plenamente comprp-
  bada.la infidelidad reiterada , de la .'que

fué ’esposa del procesado y debiendo
  por esta y demás circunstancias que

arroja ,el proceso, suponerse en Sánchez
  en el momento de ejecutar el hecho dé-
   lictuoso; y en un. estado- de‘irritación

qtíe le produjo gran perturbación de sus
  facultades; sin que hubiera perdido? del

  todo la conciencia» de¡ lo? que hacia y:
resultando además, de; su confesión, in
divisible en nuestro caso, que se éncon-
traba en estado de ebriedad, voto por

que se confirme la sentencia del señor
Juez del Crimen que condena á Miguel
Sánchez al mínimun de la pena fijada
por la disposición legal citada por el
mismo. •..

Los demás Vocales del Tribunal'ad-
. hieren al voto .anterior habiendo que:
dado' acordada la siguiente sentencia:

    . •
  Salta, Octubre 28 de 1910.

Y vistos:—En mérito de lo expues
to en la -votación que'antecede confír-
niáse la sentencia recurrida de fs. 20 v
á fs. 34 de fecha Junio 28 del prece
dente año. ,que condena á Miguel Sán
chez á sufrir la pena de diez años de
presidio. •

Tomada razón, devuélvase.

R.' P. Figueroa—Abráham Cornejo—
’ Flavio Arias. 

Ante mi:—  

Santos 2° Mendoza,
. Strio.

•JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

-JUICIO sucesorio, de Eusebia Vega de
Paz.          

Salta; Abril 19 de 1911.

Y vistos:—-La-presentación del señ’or
Menores fs. 77 en virtud.de'

la denuncia hecha ante ese ministerio
por la menor FlorindaPaz manifestando
que su tutor don Miguel Paz le malgas
ta su haber hereditario habiendo vendi
do diez y ocho animales, más ó menos,
entre, vacunos y caballares, sin autori
zación judicial; en mérito á esa denun
cia y que lo dispuesto por el art. 459
del Código Civil (ant. edic.) pide .el se
ñor  Menores que se exija al
referido1 tutor rendición de cuentas de
los bienes pertenecientes á la menor
denunciante;

Defensor.de

Defensor.de

La ratificación de la menor .Florinda
Paz, ante este juzgado, en su denuncia
contra su tutor don. Miguel Paz, y con
fesión de éste del hecho que le imputa
su pupila (acta de fs. 78 áfs.: 79).

La defensa del señor tutor-’ especial
en favor de la menor Florinda Paz fs.
80 á fs,-81- diciendo:' que de-la: confesión
del tutor don Miguel Paz; resulta haber
enajenado bienes desn ’pupila sin •auto
rización judicial, con lo que ha violado
la disposición contenida en? el art, 443,
inciso Io del Código Civil antes citado,

y que. dado este hecbp revelador de la
mala administración de látatela, corres
ponde y asi "lo pide, de acuerdo con lo
proscripto por el art. 459 del mismo Có-  
digo/ se ordene al tutor don Miguel Paz  
exhiba las cuentas que debe llevar co
mo tal.

La rendición' de cuentas presentada
por el tutor don Miguel Paz fs. 82 áfs.  
83 haciendo presente que desde la fe-  
cha en que falleció la madre de su pupi
la, que es también la suya; lleva á su
cargo el gasto de sus hermanas y aten
ción del ganado, lo que hacen cinco
años á la fecha, costeando á su pupila
el vestuario, alimentos, escuela y todo' 
lo preciso, de lo-que no ha llevado cuen
ta, pero que de autos consta que su ma
dre falleció el Io da Marzo de 1906 y  
■por este motivo ya desde antes de s  
muerte, las hijas de ella y hermanas de
aquél, estaban á cargo del mismo, dejan
do para que se pague lo que el juzgado
y tutor especial estimen conveniente,
haciendo presente qne sus hermanas han'
sido bien tenidas y poco servició ha pres
tado la menor Florinda Paz, por tener
que concurrir" á la, escuela, y por fin,
que está dispuesto á pagar el saldo que  
se aprecie como haber de la hijuela de
dicha menor, depositándolo en el Bango
á la orden del juzgado á fin de que se
vea que' no ha tratado de disponer mal
de los intereses que estaban a su cargo,
pues debe tenerse presente que ha debi
do. pagar una cuenta deciento sesenta  
y cinco pesos ,.(165) por concepto de
pastaje y arriendo que su madre quedó
debiendo al doctor Araoz, y á más tres-  
cientos diez y siete pesos ($ 317) que
ha pagads en ■ diferentes partidas por
pastaje y arriendo para conservación del
ganado, cuyo monto total de cuatrocien
tos ochenta y dos pesos ($ 482) debe cu
brirse proporcionalmente por todos sus
hermanos.*

La nueva denuncia del señor Defen
sor de Menores fs.-84 de que ha tenido  
conocimiento que don Miguel Paz no
solamente ha vendido bienes pertene
cientes á la menor Florinda Paz, sino
también' de sus otras pupilas Sofia Paz  
y María* Vega.
; La confesión del tutor ‘don Miguel
Paz de qué era efectiva la ven tai de- ga-  
nados pertenecientes a sus otras pu-
pilas, pero que. lo había hecho por que  
la. conservación de esa hacienda, al nb  
téner finca propia,, le ocasionaba much*  
gasto en perjuicio de los haberes de loa  
menores; y que con su valor había com-  
prado un lote de terreno en Quemes á  
la sociedad Cornejo, construyendo en é  
cinco habitaciones, en lo que considera

Defensor.de
Defensor.de
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grave art. 453 del código citado, pero
jamás ^excluye'la aplicación de lo dis
puesto por el ar.t.”457, inciso 3°,- vale
decir, el extremo de la destitución., Den
tro de las normas de nuestro detecho
escrito,. el juzgado no podría dar otra
solución á esta cuestión:. Dura lex, sed
lex.    

En cuanto á los gastos que el tutor
don Miguel Paz ha debido cubrir para  
la conservación de los ganados de sus
pupilos, juzgo que no debe admitirse su
distribución proporcional entre todos
los herederos de doña Eusebia Vega de
Paz, contribuyendo .con^su parte los me
nores que se encuentran bajo la tutela,
de aquel, pues que por la propia confe-,
sión del tutor nombrado resulta que
esos ganados están, á su cuidado desde
hace cinco años y es indudable que du
rante ese lapso de tiempo ha debido de
haber multiplicas en dicha hacienda, los.
que» si no-han sido -aprovechados por
el tutor ha debido rendir cuenta de ellos,

i con lo que resulta ,asi compensado don
Miguel' Paz.    

Por otra parte, no se concibeJque di  
chó tutor haya podido gastar en pasta  
je-de los ganados hasta completar la   
suma que preteñde sea distribuida pro-
porcíonalmente entre todos sus ‘herma-   
nos,, cuando por su propia confesión ésos  
animales han sido vendidos.
. Finalmente,'si cómo "resulta de autos  
fs.* 70 -vta. el tutor don Miguel Paz ha  
tomado recién posesión de su cargo éíi
diez y siete de Marzo del .corriente año,    
y las cuentas-de pastaje presentadas poi?
dicho tutor son muy anteriores al éjer-/    

bienes indivisos con los pupilos, 'ó cuan- ¡ Pa?° e^as ha-debido gestionarse' den-    
’do fuese necesario hacerla á causa de '’"1'4"í“í~ ■MhR" Knoa-
expropiación por utilidad pública, no
.será necesaria autorización alguna' del
juez art. 439 del mismo código.

Silcomó ocurre en el caso «s'úb-judice?
el tutor lia enajenado bienes- -de’ suS
pupilos - sin autorización' judicial; es i
evidente su' tadlá administración' y• en-!
toncés debe aplicársele 4a’ sanción qtíe*1
establece- él misino código antes citadb I

¡-art.‘45íánc. 3o póí la'ícúal deben • ser

mejor conservado el habér de, sus pupi
las, pero que como sólo tenia boleta
privada de dicha compra-venta, podrá
extenderse escritura pública a favor de

  todos; en condominio, por cuanto el va
lor qpe hoy representa esa propiedad es
superior, de las cinco hijuelas de la su
cesión de sü madre Eusebia Vega'de
Paz acta de fs. 84 á. fs. 85.

La proposición del - mismo túior Paz
fs; 86 á fs. -87 para ' solucionar este
asunto de la manera mas favorable á

.los intereses de'sus pupilos, que son á
la vez sus hermanos, y se vea que' la
venta de sus ganados no fué hecha- con:
el propósito de perjudicarlos, dice: que
no hace cargo, á.sus. hermanos ppr los
gastos de vestuario, alimentos, .casa- y
educación, durante los.'seis años que

  llevan dé estar á'su lado..y pide.solá;
mehte, que se- descuente proporcional-,
mente entre jos cinco herederos ,de dé-
ña Jiqsebia Vega de Paz, que. lo son el
própohénte y .sus cuatrq púpilos, el va
lor de cuatrocientos ochenta y dos pe
sos nacionales .($ 482). que tiene paga-

  dos .á , los propietarios de la finc?i'La.
Población- por pastaje dé los ganados
pertenecientes á 'esos haberes, debiendo

  depositar en el Banco de 'la Provincia,.[
  á la orden del- juzgado^ el saldo de que j
re'sulte -á favor dé las menores Florinda.j
y'Sofia Paz y María Vega,’-estando con
forme có,n eíarreglojprópuesto.por su her
mana Arminda P'az que ha' cumplido
la'mayor de edad.    

La contestación dada, por . el señor
tutor 'especial‘fs. 88 á. fs. 90 diciendo
qué está confésadó' por el tutor don
Miguel Paz el acto, dé énajpnaciÓn de
bienes'de sus pupilos realizado pó‘r el
mismo, contrariando • lo- préscripto 'por el
art’. 443, inc?Io dél Código' -Civil antes
citiíd'o. si bien ese acto sé^ ha efectuado'
sin propósito dól’ósóí álgutío, como lo
.deínuéstran la actitud .á'súinida por el
tutor PaZ y esTpliñacionés* dadas,pbt'él
mismo;, pero ‘comó r'ésultá^qde’lá' 'adqui
sición dél'bien ráiz’ré'áíizad'a por dicho
tutor sé ha héchó; por bóleta' privada, á

lo* que se agréga' w dificült’ádes-pafa „___ _ r_________ ____
elevarla’, á escHtiirápública, éñ vista de separados de la tutela los’que se con-

  qué ése' inmueble foriña parte'.inte- '
grante de la finca San Isidro’ tiñe se
encuentra hip.otécáda‘.al .Banco. Hipóte-

CONSIDERANDO: 
,  
. Con arreglo á la definición de nues-
> tro código, la tutela es’ el derecho que

la ley confiere para gobernar la perso-
i na y bienes del menor dé qdad,- que no

está sujeto á la patria potestad y para
representarlo en todos' los actos de la-
vida. civil art. 33-del Código Civil an
tigua edición. .

Del conjunto de disposiciones ¿he'
rigen á la tutela, resulta perfectámén-”'
le aclarado él concepto* qué respecto dé
ella tiene el legislador y el alcance de
las facultades dél que la d‘ésempéña:
acerca del gobierno de la persona dél'
menor y dé la administración de sus
bienes. Así, el tutor está obligado á

-tener eñ la educación’ y alimentos de
¿ sus pupilos los cuidados dé. un padr,e
art,-41 2 dél.Código citado y. debe ad
ministrar lós intereses deí menor como
un'búen padre de,familia, apt. 413 del
mismo Código.    

Los artículos 426, 434, 443 inc. 19
del Código Civil citado, prescriben que.
el tutor no podrá, sin autorización ju
dicial, usar de los depósitos hechos en
los Bancos, de los capitales de los me
nores, ni enajenar las rentas públicas,,
demostrando en uno y otro caso: la* ne
cesidad y conveniencia de hacerlo, ni
enajenar los bienes muebles ó inmuebles
del menor, ni /vender todas ó la mayor
parte, de das haciendas de cualquier
clase de’ ganado, que formen un esta
blecimiento rural del menor. Solamente
cuando la enajenación, de. los • bienes
délos pupilos fuese'motivada; por eje-1 ...... , . -  
.cucion de sentencia, ó por -exigencia del clcl° de su cargo, es indudable que el 

tro' del juicio1 sucesorio de ¡ídoña Euse-
bia Vega de Paz. Lo mismo debe Ob
servarse respecto á lós gastos que el nom
brado tutor Ha’ podido' hacer para cuidar
de la educación y alimentos de- sus her
manos, y pues que el'Juzgado no ha fi
jado la-suma que debía .invertirse en
filó art. 423--del’Código-citado, sin que
¡esta consideración' importe en modo al
guno desconocer la gentileza dél tutor
«Paz al no cobrar los - gastos que-pudiera
haber hecho en la educación, y alimentó  
,de. sus pupilos.; ! /
. Por éstos •fundamentos, lo. dictami-
¡nado. por-el señor Defensor: de .Menores?.. 
i      RESUELVO:

’duzc'án malí-respecto á la'persona, ó en
‘latádministráció'n''dé' Tos bienes del me
nor. La ignorancia dePtuttír’dbn Mi-

carió; Nacional-,/no cbnviéne que lós^in- gü’él Paz respébtoá' la -autorización ju-‘
dicíál -requerida; póf la ley para* la'yén-
ta'de bienes de menores, tíihlo exime dé;
la sanción establecida por el referido
'art. 457, ihc. 3°,- pó'r que -ía ignorancia
de Íás'íle'yés, ó' él'.e'rror d'e 'derecho éff
ningún cáso^ínip'é’dirá los1 éfé'ctps' lega3
.les’de -los áctó's^lfcítos; ni excusará' íá
¡responsabilidad 'por ’-IóS áótÓ.s 'ilícitos1
artf 923 del mismo 1 código. ■

’ Fon'';o'tra’púrté^e! mayor-ó menor*
grado' de "culpabilidad' 'dél-;tutor en\ ‘él!
-manejó ' deh’Iós' iñ't’áre'sesídél pupilo; de-:

tereses de los menores -éstén' allí, colo
cados, .fuera» de que; él condominio' en
que’ quedafán.el tutor Paz .con sus1 pu
pilos,* es. 'contrarió; >á la ley árt. 436
del Código citado, siendo, -m'áñ eoñvé'-
niénte'él arreglo propuéstokpor’ el mi®-
motutor, !en virtud del cual; deberá de-,
positar '& la:? orden del ■ Juzgado yfá
nombre'.de ías men’ores .sus-,pupilas el
valor correspondiente • á) sus ‘hijuelas,
descontado’ proporciorfalmente; de-.’éllas'
el.valor de lacuentaí de'.pástajpíde los
ganados 'de propiedad «común,: y qne^se terñíiaaKl’a' privación! ó -no privación;'de

1 le apercibí por -elActo de’ '’enajéñá'- ila vréiñáñer'aéi'ón í¿or ’sm'-tf'áíiáj'ó, Qéii-
ción realizado; y     rrieñdoTo1 priñierO cúañdq ‘Üay culpacita realizado; y

Separar á don Miguel Paz del.cargó
dé tutor de sus hermanas Arminda; Fio-?    
rinda . y> Sofia Paz, ,y María Vega, de
biendo depo'sitar en el •■Btaco-^rovtó.-
'cialde Saltará la- orden?de-iéste< juzgad
;dá y dentro ‘del términó^de cuarenta y 
'jocho1horas,: el valor’integro d!e‘la:, hi
juela/ dé cada menor, * .quedando *de> con
siguiente' rechazadar la"cuenta de pás-  

■ tájef presen fada' p'or él mismo ídotí Miguel  
’ljaz; aún jen-la parté* aceptada por'Ar-.
miñda''P¿z ís;t'87" por qúe-TáTey lo pro
híbe art¡ 465% dePCAdigo 'Civil1 Antigua
edición;                
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toiización implícita que .invoca la de
fensa en favor del reo para justificar

  el apoderamientó que éste- hizo de los
  ganados pertenecientes á Caprini,, y

mucho menos aún si se tiene en cuenta
  lo que dispone la cláusula 7a del con

trato aludido, qu.e dispone lo siguiente:
  «Félix Jaime, no pbdrádisponer ni car

near animal alguno, - §in el consenti
miento y autorización de don Rodolfo
Caprini». Por estas cláusulas,,que te
nían para las partes lá misma .'fuerza
que la .ley, se vé, clara y terminante-'
mente, que nunca,’ jamás, el reo pudo
carnear animales dél querellante, ni
venderlos; en una palabra, disponer de
ellos en forma alguna. Para esto, ne
cesitaba consentimiento y autorización
de Caprini, consentimiento y autoriza
ción que no sé ha intentado probar en
estos autos. Están, pues, los hechos con
fesados por el reo en su indagatoria

  comprendidos en lo que el Código Penal
califica de apoderamiénto ilejitimo' de
cosas muebles ajenas—Ley de Refor
mas, artículo 22 letra a Hurto. Por lo

 demás esta confesión reune todos los re-
   quisitos establecidos por el Código de

 Procedimientos en 'materia criminal, én
su artículo 274 y concordantes y según

  lo dispuesto por el mismo código art.
279- prúpba ' acabadamente los delitos,

  reiteradamente cometidos.
2° Que no son admisibles como ele-

    mentos de prueba.en este juicio, .las de-
      duraciones .de jos testigos Marcos Ri-

  vera ó Rivero, fs. 3,á 4 vta. y 60 á61-
vta.; José Antonio Larrosa, fs. 6 á7 y
56 á 58; Santiago Aparicio fs. 8 vta. á
10 y 53 á 54; Jacinto Tolaba, fs. 14 á
,15; Manuel Absalon Cruz fs. 15 á 16 y.

  54 vta. á 56; José Miguel Burgos, ,fe.
16 ,á 17; Octavio Reguera fs. 17 á 18 y

  66-vta. á 67 vta.; Esteban Zambrano
fe. 18 á'19 vta. y 63 á 65; Juan Isidro

  Romero fs, 19 v. á 20 v. y 58 á ’59 y.;
Pablo Tejérina fs. 20 v. á 21 v. y 65 á

    67 v. y Frailan Lescano fs.,62 á 63—
  porque,.si bien sus declaraciones han

  sido prestadas con todas las formalida
des legales, ellos no dán razón de sus
dichos, siendo algunas meramente de
oídas ó por referencias.' -Falta, enton
ces, la condición especial prescripta en

    él inciso 30 delTart. 265'del Código de
  Procedimientos en-materia crimifial, pa

ra • que ellas tengan validez.
3° Que en cuanto á la declaración

  del indio Gregorio, corriente á fs. 22,
   -no debe tomarse en .cuenta, por que no

reune -ninguna dé las'formalidades es-
.-tablecidas por la ley.' '
Por, estas consideraciones y'de, acuer?

   do con lo 'dispuesto por la Ley de Re
formas del Código Penal, en el artículo
22, letra a, b, .inciso 4°. y art. 86 del.
mismq,.código~y ló dictaminado por. el

   '-■Agénte'Fiscal,’    

  RESUELVO:       

    Condenar’al procesado Félix Jaime,Árt. ,T° Nómbrase para- ocupar el re-

á la pena de seis años de penitenciaría,
con costas. Regúíanse los honorarios
del doctor'Carlos Serrey, en la canti
dad de‘ doscientos cincuenta pesos m/n.;
los del doctor - David Saravia, en trein
ta, y los del procurador Manuel L.' Sán
chez, en diez de la misma moneda. Lí
brese orden de captura. Repónganse los
sellos. Notifíquese y públíquese en el
Boletín Oficial.   

Salta, Abril l26' de 1910.

Carlos López Pereyra.

Es copia fiel:—
 ’ Enrique Klix

■ Strio.

Leyes y Decretos
MINISTERIO DE      

HACIENDA  
Salta, Abril 27 de 1911.

Vista la nota del Banco Provincial
dé 29 de Marzo ppdo., en la que mani
fiesta que existe en sus arcas un valor
de veinte y nueve mil seiscienios ochen
ta y siete pesos en títulos- de crédito
que deben incinerarse—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ferido cargo, al señor Fausto Videla,
aceptándose lá fianza que ha dado en su
favor el señor Gabriel Puló, por la su
ma de cinco mil pesos c/{.

Art. 2o Comuniqúese, publíque^e, é
insérte en en el Registro Oficial.

FIGUER0A.
Ricardo Araoz

Conformé—
Juan Martín Leguizamón

    S. 8.-

EdA®t.©íS

Por orden del señor Juez de primera
instancia doctor Vicente Arias, se cita,
llama y. emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á la sucesión de don
Teodoro Sosa, se presenten á hacerlo va-  
ler dentro del término de treinta dias, ba
jo apercibimiento de ley—Salta, Abril- 28
de 1911—M. Sanmillán, se'cretario.

. 87vMy.29

En el juicio sucesorio de don Santos Or-  
' doñez, radicado en este juzgado departa
mental de la Candelaria, á cargo del sus
crito, se ha dispuesto se cite por el tér
mino de treinta dias, desde la primera pu
blicación del presente á los'que se consi
deren con derecho á los bienes quedados
por fallecimiento' del referido don Santos
Ordoñez, bajo apercibimiento. — Tala—De
partamento. de la Candelaria, 18 de Mar
zo de 1%11—T. Juárez Lizárraga, J.de P,

58 v. Ab. 27
Art. .1° Precédase á la incineración

en acto público de ios exprésados títu
los de crédito.

• Art. 2° Nómbrase una comisión cóm-.
puesta' del contador genera! y jefe de
la oficina de Estadística, parq, que con
intervención del escribano'de, gobierno,
presencien la referida incineración de
aquellos valores. •   

Art. 3° Señálase para que tenga lu
gar dicho acto, el día jueyes 4 de Mayo
á líorás 4 p.‘ m. ;en el local, del Banco.
Provincial, y llenándose para el*,efecto
las fórmálidades dé estilo.. .' '

Ai/t. 4°.-—Comuniqúese, pubííquese é
insértese en el.R. O.  

FIGÚÉROA
         Ricardo Araoz
Es cópja:—-    

Juan Martín Leguizamón
    .8. S'.   .

MINISTERIO DE    
HACIENDA     

      Salta, ‘Abri.l? 27-de 1911.

'Encontrándose vacant el cargo dé
Receptor de Rentas del departamento
de Rivadaviá—  

El' P. ÍEjecutivo de la Provincia  
; DECRETA:      

Por. Ricardo López
Una manzana en b ciudad.

Avaluada en 20.000 pesos
Basé de venía $ 13.333.32 “/n
El día 18 del corrí eii/e mayo, á las

4 en punto, en Los Catalanes. Caseros
esquina Balcarce y pp! orden del Jue .  
de primera instpnciaéanctor Francisco  
F. Sosa, venderé ú/la másjslta oferta'  
y . dinero de cotitauó- bajóla base de
peses 13.F33.32 que son las dos  
Terceras partes ,d,e/¿pesds 20.009 en que  
está avaluada ¿paria eí jpagpde la.co,n-  
trib.ución terrlforig!: -'la. man^aná»-^. 
tierra ubicad^.,e¿ esta ciudad, com-,
prendida én'jjrq’.'las -ealles'R'iojá, Pelle-
griní, Juju^r yl'B.an?Éu"s lugar- donde
^rale.cfn’co^ésbs el metro cuadrado.  
pomoss^iv’^ía base sé prest* para   
•usaJheympsa especulación para los
ífíombres.de dinero.
• Seña, en-el acto del remate diez por
ciento.

■> Ricardo López    
Martiliero .

ciento

135vMyl7-
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aquél; vendiendo los cueros de esos,
aniiñáles á. ’ diversas p’ersónas; qué,! ade-‘
más de ésto, vendió A ótró^ do’syacunós
peíteifécientes ’á^Cáprini';’’ “ho“'teniendó

! dé/^stós hechos/ cómplices/a'uxiliadb-
res, ni encubridores fs""ÍO á Í4'y fs?28'
vtL á. 2’9 vía'           

•'3° Qne'á fs.J13 y 33 vta;,'se presen
ta el doctor Carlos Serréy, en: represen/
tación de don "Rodolfo Cápriiii/ quiete-,
liando ál reo y pide' qué," previos’los
trámites • de ley, sea condenado al rná-
ximun de pena, por 'apropiación indebi
da de ganado de propiedad.de su repre
sentado, '"Carnéa'dbs' unos‘ y vendidos
otros, con indemnización de perjuicios,
y pago de ^costas .procesales'. ■ " -1' '

4o Que” acus'apdo al reo, el doctor
Serrey, ampliando los hechos en que
funda él derecho de su representado,
pide se apliqué'al mismo la péna'esta
tuida en el articulo 22; inciso B-4- de la
Ley de Reformas del Código Penal,' ayt,
203, incisos 6 y 17 (antes 204.del mis
mo Código), por ,mediar reiteración "de
delitos'fs. 37 á 38.'

5° $ue;1corrido el traslado de prácti
ca,'el .defensor del reo niega .q.úe su’,dé-
feudidó haya cometido el delito de Hur
to' qpe se lé iinputa: por.qpé el ganado,
vacuno''de ,que dispuso Taimé, peyfene-
cia’á’la sociedad formada éntre este y.
Caprini y constituía, por ‘consiguiente,
un hecho „común que -seria,liquidado
dentro de las estipulaciones consignadas
en el contrato que, acompaña. á fs. 41 y
41 vta.; que los* campos " destinados á
la. explotación ganadera^que se propo
nían los*.’contratantes, eíjan nuéyós y
para habilitarlos' necesario era hacer
diyqr^os, trabpjos.y ,en estos emplear.nn
número convepjppte. dp^jornaleros, qu‘e
déliian sier alimentado^ y abonados sus,
salarios; qué ,ái éste( fin respondió, íaj
caipé^da y venta áe los vacunos;’ que
este derecho se reconoce implícitamep.-;;
te, en la cláusula octava del contrato
idéj-referencia,' ‘ según ¡;Ja cpat Qaprini, .
suministrarla apumiajjes^ á jáimej 'segup, /
st|s. nepesijiades. para, devplperlos. con- lós
multiptícos del primer año.. Era^pues,
^según .el^ defensor,del.^eo, de.jyía áu-
torización'implícita de |la(qué é§te haci.a.
jiso al disponer de esbs' vacuuos,' nece
sarios aljfin de la sociedad, no entra
ñando ' voluntad criminal, animus 'de-

linquendi* Anade, que en lo. peor de. ,___ . , _ r       
los casos, la responsabilidad ” del reo,! sostiene que, la cláusula;'’8a deí miérno  
e<alá filada nnr al nnníral-A > Anninnia ríriá a'n+.rtí-Írf»Í>ÍKn'Ílri,nlí/»ílft ana.•*-VT5)i4Tí;* —
y por las disposiciones de la ley civil,
respecto de los socios ó comuneros y á
lá manera como deben estos .solucionar
sus conflictos, y antes de establecerse si
hay d,olp , p .fcapde en jestion"'comó
se hán llevado á cabo las funciones de
una sociedad, no(puede sqsteners.e que.
algunos ‘ ¡je los spci’ós/sea^deíiñcúente.
Respectó dé las démás’iinputacióries 'de
hurto'de ganado, caballar y yeguarizo,

10.15.

. licitando la. absolución' de su defendido,
con costas-y óbligación de indemnizar-/

( lé los ’d'áñós y perjuicios ocasionados,/
’ póflá privación indebida de su libertad/    

’6? 'Que. abierta la’causa A pruebá/eíl
querellante há' prodúcid'ó"lasque borre 
agregada de fs. 53 á'67 vta.'; éT rén'Ia 
dé'48. vta. á 50 y la de,;76' vta.’á 78/£?

    CONSIDERANDO:     
                  

• 1° Que en autos no existe más. prue
ba en . contra del reo que ' sil. misma/
declaración indagatoria, corriente‘de fp-¿
jas TO, á'14 y ratificada apto, el 'señor"
Juez de Instrucción fs. 2Ó y vta, en , la 
que confiesa que carneó "once /animales  
yacunós pertenecientes al querellante y,,
que, ádémás, dispuso dé dos.vacunos  
más dé, este; hechos realizados en' di    
ver,sas épocas. ‘Alegadas, en J descarg  
de.su conducta; las cláusulas dé! con    
trato dé fs'. 41 y vuelta, corresgon.d  
examinar-:si- ellas-autorizaban al”reo 
para proceder como, lo fiizo, / El contra- 
to.de référenpia, cuya' áúteLhtÍcidad,/nd  
ha sido puesta en duda, /durante ,‘ésté

,proceso,;por ¡¡ninguna de la? partes/'es    
uña dé las tantas convenciones’ permiti
das por las leyes generales,.'ó, mejor
.dicho, uspndo la terminología del jCódi-     
go,Civil, en sú artículo. 987—mueya  
edicióm^-tenía por objetó cosas 'que es    
tabap en el comerció; no prohibidas por   
un motivo especia! de ser suscp^tibles
de un acto jurídico; ’ho se op’oriia á lás  
buenas costumbres; ní tampoco'e/a.prb  
hibídó por las leyes; nijmenos’aún,;s     
oponían *á lá libéjtad de las acciones '#  
¡dé' lá!coúciénciá; 'ni perjudicaba los de  
réchqs Se un tercero/ y :Sigdienflo é  
misnió código,, en su artí’chltFT23'l
'nueva edición —éste c.ohtrá^-. formab  
■para las partes Cápríni yjaimé, éhton     
c.és;'.hoy qáe.réllan'te’y ;réo” un’a yeglá -í  

‘la^enát débian someterse comd’á lae io  
misma. Sú‘esencia/consistid ■éh lo si-  

jguiente: él. primero dá‘báfál/segund  
•doscientas cabezas de ganado--vacifdo;  
por el término dé tres'años/ al p’ártir   
de múltiplicps; comprometiéndose; -radé-  
más/ este último á recibir’ en /inverné
to'd‘os/ós novillos que le llevhrá el pri
mero,'’ quién ' le pagáfiá tfds. pesos por 
cabeza.1' ■ ’

Tara justificar el proceder • del reo,
dentro d'é éste cóntrato/;‘la: defensaJ__xí__ 2__ jJf --•tr

está.claramente fijada por ,el contrato ! coñ'teniá úna áutoliza’ción'implícita qúé
v nnrla.Q riiannaiPinnAQ riA la. Iav nml permitía 6S8 apúueramientO QUO HIZO 01

mismo ’dél gánalo'p’éfñénéciéiité^ aloque-     
reliante.' ^Véafifo's ’qtíó dice1' r'esá 'cláúsu-'

:lá. vEÚa estatuye: «Rodolfo"(3hprini, lé  
dafá/á' ’ Jaime', 'según' siús’ 'hebésidádes,
animal 'para4 cáriie/.éí" q’ue‘‘devolverá
Jaiíú'e‘con* los multiplicp&‘ del-x primer' 
año>. Es táú claró,.cómo se' vé, él pen-

(s^,mientb dé" íós con’trátánte's 'sóbr'edo    
convenido en está cláusula/ qúé'í tío a'd-

tipne dice, j6j ^defensor del; rePr^-Óspeciaí' .níite interpretación alguna, por que no

Ejecutoriada, que se encuentre esta
resolución, vuelvan los autos al" .'despáh
chio para dar tutor/á/a's/ménofes antes
nombradas,' de '"acuerdó !cqn fó ’djsp'óe's-'
to por el arfe 892. del Có,dígq>jCivil?citá-!
do, '& cuyo.efecto seT informará' oportu
namente- por el Actuario. *

Hágase, saber, previa reposición ypu-
 blíquése en el* Boletín Oficial.

Frahcisco F. Sosa-.  
              

  Ante mi: —    

David Gudiño,
Sirio.

ga-

se-

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

CAIJSA criminal contra el procesado
■ Félix Jaime, por hurto de

nado á Rodolfo Caprini.  

Salta, Marzo 14.de 1911,

Y vistos:—Esta causa criminal
guída de oficio y por querella, contra
Félix Jaime, sin apodo, de sesenta ,y

   tres años de edad, argentino, campero,
domiciliado en el, Quebrachal, partido
de Río Seco, departamento de Orán,
acusado de hurto dé ganado á don Ro
dolfo Caprini, y otros de lo que. '

RESULTA:

'..Io Que á fojas 1 vtá. á 'fs. 3 de estos
autos, i se presenta el 12 dé-Abril de
1907,- ante la autoridad policial, en Mi
radores, jurisdicción de Orán, don Ro
dolfo Caprini, y denuncia al sujeto Fé
lix Jaime; como autor de hurto de ga
nado mayor perteneciente al exponente
y á otros. Que, en refuerzo de su de
nuncia cita el hecho de que. Tomás Ro
ías; sub-comisario de «Corralitos»,- había
secuestrado varios animales caballares,
nQ£S.QUíIps /por el, /rejo/ á;losánfli.os/'Quq/
aflQe/aP?^e. vacas, y p^Uos,le» (tqnia
carneados once animales ál dénúneiañfé,
cuyo detalle especifica en seguida.

Detalla, también, otro, ganado caba
llar y yeguarizo, dispuesto, ó hurtado ppr
Jaime, perteneciente á 'otros. Agrega.

  que son sabedores de estos hechos, José
Cáseres, Santiago Aparicio, Pedro” N.: y
Esteban Zambrano, vecinos de Campo

  Alegre, Miradores y .Río Seco, respecti
vamente. Concluye pidiendo se tomen
las"médidas que al. caso correspondan.

' 2o Que recibida; la indagatoria del
reo, manifiesta: que, los cinco Caballos,
y una yegua secuestrados á los indios'
en el partido de Córralitos, por el sub
comisario Tomás Rojas, son de propie
dad del declarante, explicando cómo
los adquirió; que tiene, efectivamente,
carneadhs’once animales vacunó.s de la
marca del señor Rodolfo Caprini, y los
carneo eh la creencia de que podía dis- cipuo uicp, .oa uoiuiisul ..msijmwTwoispojjiai juboipivioyiyuaiguu^ pui quo uu
poner de ellos para isfist.eiierse en virtud recomendación de. .manifestar que son. lá necesita. Cápríiti^dar 'a^a Jaime,....
ie ser el deponente socio aparcero de completamente gratuitas. /Termina so- Estos términos excluyen cualquier au-

  •                                         
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